Extracto de la Resolución de [fecha de la convocatoria que aparece en la firma digital del Rector], del Rector de la Universitat Politècnica de València, por la que se convoca [nombre de la convocatoria] para el año 20XX.
BDNS (Identif.): XXXXXXX  → dato suministrado de forma automática por la BDNS
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans):
Primero. Beneficiarios
[bookmark: Texto2]Podrán participar,        
Segundo. Objeto
El objeto de esta convocatoria        
Tercero. Bases reguladoras
Accesibles en dirección electrónica del lugar de publicación de las bases
Cuarto. Cuantía
Se establecen        
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes
El plazo de presentación de solicitudes estará abierto      .

Valencia,      de       de 20XX – El rector de la Universitat Politècnica de València, José Esteban Capilla Romá

